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DOCUMENTO 8/413'" Y DOCnMENTO S/413oJRev.I

Estados Unidos de América, Francia, Japón y Reino Unido de Gran Bretaíia e
Irlanda del Norte: proyecto de resolución

(Texto original en inglés]

[9 de didern&re de 1958]

El Consejo de Seguridad,
Tomando nota de que la Asamblea General, en ¡m duodécimo' p.e~fodo de sesio

nes, reiteró su dec:latación de que Vict-Nllm reúne tod¡lS las condiCiones pal'a ser
admitido como Miembro de las Nadones Unid~~, y qut.: debería admitírsclo [reso

ludón 1144 B (XII)],
Habiendo examinado 111l1:vnmente la w/tciwd de adn\Í~¡6n en las Naciones Uni

das presentada por Viet-Nam,
Recomienda a la Asamblea General que admita en las Naciones Unida~ a

Viet-Nam,

• El texto del Docur;¡~nt" R;J1J30 (proyecto de resoJud6n "Icsenudo por los ESI~dos Unidos
de América). de fecha 9 de diciembre de f958, es idtlllico al teXto actunl,

DOCUMENTO 8(4133

Resolución sobre la solicitud de admisión de Guinea en las Naciones Unidas,
aprobada por el Consejo de Seguridad el 9 de diciembre de 1958 en su 84Z.fi sesión

[Texto origino.l en inglés]
[9 de d'idembn: de 1958)

El Consejo de Seguridad,
Habiendo examinado la solicitud de admiúón como Estado Miembro de las

NadQues Unidas present~d¡¡ por la Repúblic:¡ df' Guinea,
Recomienda a la Asamblea General guc la República de Guinea sea admitida

como EstadD miembro de Jas Naciones Unidas.

DOCUMENTO 8/4134

Carta, del ro de dicíembre de r9s81 dirigida 01 Presidente del Consejo de Segurida.d
por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

[Texto origi't/J/ll en inglés]
[11 Je dkinnú,-etk 1958]
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f. Tengo el honor de referirme a la carta dirigida a
su predecesor el 27 de- nOViembre- por el Represen'tantc
Permanente de Arabia Saudita, acerca de un supueStO
incidente en Khor aL Qdaid [S/4119].
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2. En opinión del Gobierno de Su Majestad en. el
Reino Unid[) es lamelll;¡ble que el Gobierno de Arabia
Saudita haya hecho declaraciones inexactas acerca de 'la
situación en la zona de Khor al Oduid, que fonna parte



de los territorios del Principado de Abu Dhahi, Estado
que se halla bajo la protección del Gobierno de Su Ma·
jesrad.

3. Las dedaracion"s que figllr¿¡n en la Carta del Re·
presentante 'Permanente de Ambi<l Saudíta, de que, has·
ta el "7 de noviembre. el Gobierno de Su Majestad no
había contestado a la protesta del Gobierno de Ar[Jbirl
Saudita sobre el particular no son exactas. La protesta
del Gobierno de Arabia Sauclit¡¡ se recibió en Londres
por conducto de la Potencia protectora el 11 de noviem
bre. La respuesta se em'ió por el mí~mo conclll{;to el
14 de noviembre. Esa respuesta se entregó tll Ministro
de Relaciones Exteriores dc Ar¡¡bia Sauclita en Jicidn el
19 de noviembre. Aunque en b respuesta no se admitía
el derecho de Arabia S<ludit;J a hneer TepresentaciollCs
acerca de la zona de que se trata, pues ésta forma pOlrte
de los territorios del Principado de Abu Dhabi, no de
jaba de facilitar información sobre los hccho~ nI Go·
bierno de Arabia Saudita.

4. Para conocimiento de los miembros del Consejo
de Seguridad, he de especificar que esos hechos son que
la zona de Khor al Odaid no ha sido ocupada por fUer
zas del Reino Unido ni por fuerzas bajo mando del
Reino Unido. El soberano de Abu Dhabi restableció en
Khor al Odaid en octubre último un puesto de policía
de unos 40 hombres para vigilar la pesca en 1<1 zona.
No hay oficiales británicos ni personal británico en la
polida de Abu Dhabi.

5. La carta de! Representante Permanente de Ara.
bia Saudit;t sugi~re qac el acucrdo de ,·tatu quo "Y el
acuerdo de arbitr¡ljc enrre Arabia Saudita y el Reino
Unido lodavÍ.1 rigen, lo ella! es incorrecto. La violación
del ,¡cuerdo de staJ¿t qllo de ocubre de 1952 por el Go·
bierno de Arabia S¡ludita indujo al Gobierno de Su Ma.
jestad a informar al Gobierno de Arabia Saudita el "de
abril de 1953 de que tenía que reservar la 'libertad de
acción para sí y para los soberanos que se hallaban bajo
su protección, así como p<lra el Sultán de Mascatc y
Omán; y repitió bl aferra de someter la cuestión a un
arbitraje imparcial. Las negociaciones dieron por resul
tado la firma el 30 de julio de 1954 de un acuerdG de
arbitraje. Desgraciadamente, la ;tcwación y -la conducta
ulterior dd Gobierno de Arabia Saudita equivaliero-n a
repudiar el acuerdo de arbitraje e hicieron -imposible que
continu:m.l el arbitraje. Se informó de ello al Ministro
de Relaciones ExteriClrcs de Arabi<l Saudita por nota del
Encargado de Negocios de Su ·Majestad en Jidda, de
fecha 26 de octubre de 1955.

6. Le agradecería tuviera a bien disponer que la pre
sente carta se distribuya a los miembros del Consejo de
Scguri<hld.

(Firmado) Pierson DIXo!'!

Representante Permanente del Reino Unido
de Gran Bretafia e Irlanda del No-rte

en las Naciones Um'rJas

DOCUMENTO 8/4138

Carta, del 15 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de la India

[Texto original en illglésJ
[r7 de diciembre de 1958J

l. El Gobierno de la India se ha impuesto del conte·
nido de la carta dd Representante Pennanente del Pa·
quistán que se distribuyó como documento del Consejo
de Seguridad S/41IO, dc fecha 10 de noviembre de 1958.

"l. Los miembros del Consejo conocen 1a naturaleza
de las declaraciones acer<;a del Jeque Abdullah hechas
por representantes sucesivos del Pa-quistán eu el Consejo
de Seguridad o en comunicaciones dirigidas al Presidente
del Consejo de Seguridad. Esas declaraciones consta-n
en las actas del Consejo de Seguridad. Por consiguiente,
esta perfectamente claro que la comunicación actud sólo
tiene por objeto utiHzar el foro de las Naciones Unidas
como tribuna de propaganda.

3. Los procedimientos jurídicos relativos al Jeque
Alxiullah estáu sub iudice y, en consecuencia, no sería
correcto que el Gobierno de la India hiciera comenta·
ríos sobre el panicubr. Sin embargo, por cortesía para
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con el Consejo de Seguridad y el Gobierno del Paquisttin,
el Gobicmo de la India me ha dado instrucciones para
que envíe esta breve respuesta a la carta de 10 de n()
viembrc de 1958 dc1 representante del Paquistán.

4. Comunkaciones de esa naturaleza dificilmcme
contribuyen <lo fomentar las relaciones amistosas entre
nuestros dos países que el Gobierno de -la India licne
por política favorecer. El Gobierno de la Indín siempre
se ha sentido y sigue sintiéndose reacio a p[lrticipar en
acusadones acerbas o a utilizar el foro de las Naciones
Unidas para esos fines.

5. Le ruego haga distribuir la presente carta a los
miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmada) Arthur S. LALL

Embaiad01 Extraordinurió )' Plenipotenciario
Refrr'esentante Pcrnu1.11ente de la India en las

Naciones Unidas
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